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26 sept. 2018 - médico cirujano Héctor Eduardo Quezada Tirado, Jefe de Equipo de la citada. Dirección General, para que 
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Visto, el expediente N° 14-102479-001 que contiene la Nota Informativa N° 422-2014-DGE-DVE-JAR/MINSA, emitida por el Director General de la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de La Habana, República de Cuba, se llevará a cabo el "Curso Regional sobre los aspectos Médicos de la asistencia y protección contra las armas químicas para Estados partes de la Región de América Latina y el Caribe", del 20 al 23 de octubre de 2014; Que, mediante documento de fecha 01 de setiembre de 2014, el Jefe de la Subdivisión de Asistencia y Protección de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas invita a representantes del Ministerio de Salud a participar en el mencionado evento; señalando que la citada Organización financiará los gastos de participación correspondientes; Que, el citado evento tiene como objetivos desarrollar competencias en asistencia y protección contra las armas químicas; así como obtener conocimientos y competencias en asistencia y protección contra las armas químicas con el fin de desarrollar las capacidades básicas del Reglamento Sanitario Internacional (2005) en lo concerniente a eventos químicos;



L HERRERA s.



J. Zavala S.



Que, a través del documento de visto, el Director General de la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud, solicita se autorice el viaje del médico cirujano Héctor Eduardo Quezada Tirado, Jefe de Equipo de la citada Dirección General, para que participe en representación del Ministerio de Salud, en el evento antes indicado; Que, mediante Informe N° 222-2014-ODRH-OGGRH/MINSA, remitido a través del Memorándum N° 2308-2014-OGGRH-ODRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, señala que la participación de las citadas profesionales se enmarca dentro de las normas que regulan la materia, no



ocasionará gastos al Ministerio de Salud y cuenta con la autorización de la Alta Dirección del Ministerio de Salud; Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, establece que los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier motivo, siempre que no ocasionen ningún tipo de gasto al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad correspondiente; Que, en mérito a las consideraciones expuestas y atendiendo a la temática y objetivos del evento en mención, resulta de interés institucional autorizar el viaje del citado profesional; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública, y del Secretario General del Ministerio de Salud; y, De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; en el numeral 8) del artículo 25° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Autorizar el viaje del médico cirujano Héctor Eduardo Quezada Tirado, Jefe de Equipo de la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud, a la ciudad de La Habana, República de Cuba, del 19 al 24 de octubre de 2014, para que participe en representación del Ministerio de Salud, en el "Curso Regional sobre los aspectos Médicos de la asistencia y protección contra las armas químicas para Estados partes de la Región de América Latina y el Caribe", por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2°.- Disponer que el citado profesional, dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su retorno, remitan a la Alta Dirección, con copia a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, un informe detallado de las acciones realizadas y los resultados obtenidos, en el evento al que acudirá. CESPEUES M.



Artículo 3°.- El cumplimiento de la presente Resolución Ministerial no irrogará gasto al Estado ni otorgará derecho a exoneraciones o liberalización de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. Regístrese y comuníquese.



L. HERRERA S.
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MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOgi MINISTRA DE SALUD 
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pesquera MARCELA FISHING de matrícula PT-03315-BM y 4.23 de arqueo ... mediante eI escrito de vistos, Ia COOPERATIVA PES
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Asunto: Solicitud de información. Reciba un cordial saludo. Con el objeto de dar certeza al acceso de la información par
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Resolución Exenta Nº 1553 de fecha 19 de noviembre de 2007. : 168826. : 05.12.2015. : E—013—01—71524 de 02.12.2015. : 35
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4 sept. 2018 - MAYOR, identificado con D.N.I. W 10438535;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluci6n Ministerial W 498-2014
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4 sept. 2018 - No 9.3 B - 2015 /Hl P/s/q. MINISTERIO DE SALUD. DE( AFR. Zina, 15 cJe. Q del 2.01 5. Visto, el Expediente
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los armadores que integran dicha organización cooperat¡va en calidad de socios, para la realización de actividades extra
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que ¡ntegran dicha organización cooperativa en calidad de socios, para la realización de actividades extract¡vas de los
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5 ene. 2016 - Una Empresa Bureau Veritas. E-013-01-57249. Nº Certificado SEC. Fecha de Emisión del Certificado. Nº y fec
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novi de 2016, en el cual se advierte que el Armador Socio es propietar¡o de la referida ión pesquera. En ese sentido, se
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favor del señor SANTOS ROBERTO RUMICHE SANCHEZ para operar la embarcación pesquera ALASKA ll de matrícula PT-41370-CM y
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a favor del señor ANGEL FIESTAS PURIZACA para operar la embarcaclón pesquera Ml ANGELITO Vl de matrícula. TA-32946-BM y
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Relacion de las personas que integran el grupo familiar (padres, suegros, conyuge, conviviente, hi:0'3, horm
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11 dic. 2015 - Una Empresa Bureau Veritas. Nº Certificado SEC. Fecha de Emisión del Certificado. Nº y fecha de Solicitud
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y 6'48 de arqueo bruto, en la realización de actividades extract¡vas de los indicados ... sujeción a las pertinentes dis
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4 sept. 2018 - Que, con fecha 02 de marzo del 2015, don MIGUEL ANIBAL ... y dejandose sin efecto las disposiciones legal
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9 oct. 2018 - Se extiende la presente para IQ$tlnes legales que correspondan, en la ciudad de. Doctor Mora, Gto., A los
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www samba com sa....
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JHONY JOSE de matrícula PT-25096-BM y 5.54 de arqueo bruto; y demás ... iii) El Armador Socio debe encontrarse registrad
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